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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso
ético y social orientado a brindar un servicio de

excelencia"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
def pueblo, mediante una gestión eficiente , eficaz y

transparente"

M.H.C.S. No 4572.-

Asunción,Z3 de setiembre de 2022

Señor
Ramón Fogel Pedroso

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 440, POR LA CUAL LA

HoNoRABle cÁ¡vtrRA DE SENADoRES REcoNocE LA RELEVANTE TRAyEcroRrA

DEL DocroR RAMóru roceL pEDRoso, poR su ApoRTE EN EL cAmpo DE LAS
crENcrAS socrAlEs, EN EL cAmpo DE LA rNVESTrcAcrót¡ cre¡¡ríncA y poR su
TNcANSABLE LABoR socrolócrcA EN pRo DEL DESARRoLLo DEL pais v coNTRA
LA DESIGUALDAD, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 22 de

setiembre de 2022.

Muy atentamente.
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José ldesma
Secretar( 'arlamentario

Herm eltrfda Alvaftxfta de Ortega

En ejercicio de la Presidenc¡a
H. Cámara de Senadores
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DEcLARAcIó¡¡ N.440.-

poR LA cuAL LA HoNoRABLE cÁmRnn DE SENADoRES REcoNocE
LA RELEVANTE TRAyEcroRtA DEL DocroR nnmóru FocEL
PEDROSO, POR SU APORTE EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS
socrALEs, EN EL cAMpo DE LA tNvEsncActót¡ clerurÍncA y poR su
TNcANSABLE LABoR soctolóctcA EN pRo DEL DESARRoLLo DEL
prís v coNTRA LA DESTcUALDAD.

LA HoNoRABLE cÁuenn DE SENADoRES DE LA t¡Rclón pARAGUAyA

DECLARA:

Artículo l.o Reconocer al Doctor Ramón Fogel Pedroso, por su aporte en el campo de las
Ciencias Sociales, en el campo de la Investigación Científica y su incansable
labor sociológica en pro del Desarrollo del País y contra la desigualdad.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba el
texto de la presente Declaración.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN VIRTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA
DE SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTTDÓS DíAS DEL MES DE
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTDÓS.

José desma Herm
Secretaa Parlamentario

H. Cámara de Senadores

íffiga de Ortega
Viceorásidenta 2a
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